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Teniendo en cuenta la documental allegada por la parte actora y que obra en el 

archivo 015 que da cuenta  del fallecimiento del demandado Héctor Alfredo 

Alvarado Hernández, el Despacho, acorde a lo establecido en el artículo 68 del 

C.G.P. requiere al extremo demandante para que dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, bajo la gravedad de juramento, 

indique si tiene conocimiento de la existencia de su conyugue, albacea con 

tenencia de bienes, herederos o curador de bienes, y de ser así, manifieste su 

lugar de notificación. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
GIGLIOLA MARIA BUSTILLO GÓMEZ  

JUEZ 
  
 

RB 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 14 fijado hoy 

 23 de febrero de 2022 a la hora de las 8.00 
A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez*  

Secretaria 

 


